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El Ordenador del Gasto de la Superintendencia Nacional de Salud, en ejercicio de sus facultades y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, deja 

constancia escrita de que se ha verificado la idoneidad y experiencia requerida conforme a los 

estudios previos, en los siguientes términos: 

 

NOMBRE COMPLETO IDENTIFICACIÓN  

MARY ALEJANDRA GUARNIZO DEVIA C.C. No. 65.830.852 

 

Para efectos de la contratación directa, una vez elaborados los estudios previos, se procede a 

analizar la hoja de vida única del contratista, junto con las certificaciones de formación académica y 

de experiencia que la acompañan, de la siguiente manera: 

 

1. PERFIL REQUERIDO: PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

Formación Académica 

Título profesional en Derecho  
 

Título de posgrado en la modalidad de especialización en Derecho 

Administrativo, o Derecho Laboral y Seguridad Social, o Derecho 

Probatorio, o Derecho Constitucional, o Derecho Comercial, o 

Derecho Probatorio, o Contratación Estatal, o Derecho Público, o 

Derecho Tributario o afines.   

 

Experiencia 

Veinticinco (25) meses de experiencia profesional relacionada, 

desempeñando alguna de las siguientes actividades o en los 

siguientes asuntos: Realización de auditorías; acompañamiento y 

orientación jurídica; elaboración de conceptos jurídicos, informes 

técnicos y documentos en el marco de trámites administrativos o 

judiciales; seguimiento a planes, programas y proyectos; gestión de 

derechos de petición y requerimientos; apoyo en la supervisión y 

administración de contratos; participación en reuniones, mesas de 

trabajo y comités. 

 

Equivalencia (Si aplica) No aplica 

1.1. FORMACIÓN ACADÉMICA ACREDITADA 

Título de Abogada – Corporación Universitaria Republicana- 29 de junio de 2012 

Título de Especialista en Derecho Público – Corporación Universitaria Republicana - 20 de 

diciembre de 2013. 

Tarjeta Profesional 218601 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura el día 31 de 

julio de 2012 

 

1.2. EXPERIENCIA ACREDITADA 
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Entidad o 
empleador 

Cargo o Nro. 
de contrato 

Fecha 
inicio  

Fecha 
terminación  

Total tiempo 
experiencia  

SUBRED 
INTEGRADA 
DE SERVICIOS 
DE SALUD 
SUR 
OCCIDENTE 
E.S.E  
 

Profesional 
Especializado 
3190-2018 
 

01/02/2018 31/01/2019 12 meses  

SUBRED 
INTEGRADA 
DE 
SERVICIOS 
DE SALUD 
SUR 
OCCIDENTE 
E.S.E 

Profesional 
Especializado 
III 3845-2019 

01/02/2019 31/01/2020 12 meses 

SUBRED 
INTEGRADA 
DE 
SERVICIOS 
DE SALUD 
SUR 
OCCIDENTE 
E.S.E 

Profesional 
Especializado III 
3454-2020 
 

01/02/2020 31/01/2021 12 meses 

TOTAL EXPERIENCIA ACREDITADA:     36 meses  

 
 

CERTIFICACION DE IDONEIDAD 

 

Analizados los aspectos establecidos en los estudios previos, certifico que MARY 
ALEJANDRA GUARNIZO DEVIA cuenta con los requisitos de formación y experiencia 

relacionada determinados por esta área, que lo (a) hacen idóneo (a) para ejecutar el 

contrato a celebrar y que he verificado los respectivos documentos soporte de la hoja de 

vida aportados por el (la) mismo (a). 

 
 

MÓNICA ETELMIRA GONZÁLEZ MONTES 
DIRECTORA DE MEDIDAS ESPECIALES PARA PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD 

 

Es de señalar para el presente proceso no se requiere obtener previamente varias ofertas de  
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conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015.  

 

 

 

 

RAINER NARVAL NARANJO CHARRASQUIEL 
SECRETARIO GENERAL 

 
 

 
 

Proyectó: Fabricio Benavides Herrera   

Contratista 

Dependencia: Delegada para Prestadores de Servicios de Salud 
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